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Resumen: 
La Fiscalía será la encargada de determinar si el conductor de apellido Márquez, de 33 años, actuó
en legítima defensa de un tercero. Según el artículo 28 del Código Penal, la legítima defensa se da
cuando la persona obra en defensa de los derechos propios o ajenos. Para ello, debe probarse que
existió una agresión ilegítima y una necesidad razonable de la defensa empleada para impedir la
agresión.

Para que sea legítima defensa, la intervención debe darse para evitar la agresión o durante esta. Si
se realiza una vez que finaliza la agresión y la persona muere, podría calificarse como un homicidio;
sin embargo, eso es algo que deberán evaluar las autoridades. La Policía Judicial analiza videos y
testimonios de personas que vieron el incidente para tratar de llegar a una conclusión de lo sucedido
y remitir el documento a la Fiscalía.
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